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GUÍA OPERATIVA 

REGISTRO DE SALDOS CAJA BANCOS PARA ENTIDADES 

TERRITORIALES AUTÓNOMAS CONECTADAS EL SIGEP 

1. ANTECEDENTES 

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1135 del PGE 2019 autoriza a las 

Entidades Territoriales Autónomas el registro en su presupuesto institucional de 

los recursos de saldos de Caja y Bancos al 31 de diciembre de la gestión 

anterior, por concepto de Coparticipación Tributaria, Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos – IDH, Fondo de Compensación Departamental, Regalías y 

Recursos Específicos, de acuerdo a los saldos disponibles declarados en sus 

Estados Financieros. 

 

2. OBJETO 
 

Establecer el procedimiento para el registro de modificaciones presupuestarias 

en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP) para las Entidades Territoriales 

Autónomas conectadas (ETA’s) en línea al SIGEP.  Las ETA’s que utilizan SIGEP 

móvil deberán aplicar el procedimiento señalado en la Guía Operativa 

específica que será emitida. 

3. PERFILES 
 

Nro. Descripción del Perfil 

61 Aprobador de Cuentas y Libretas 

98 Operador de Modificaciones Presupuestarias 

197 Validador  de Modificaciones Presupuestarias 

99 Aprobador de Modificaciones Presupuestarias 

293 Responsable de Cierre de Tesorería 

350 Operador de Solicitudes de Cuentas Fiscales 
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357 Autorizador de Solicitudes de Cuentas Fiscales  

4. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS  
 

Antes de realizar el registro de Saldos Caja y Bancos la entidad debe 

considerar los siguientes aspectos: 

 

a) Efectuar el cierre de Estados Financieros de la gestión anterior en el SIGEP 

Si la ETA no realiza el cierre de EEFF de la gestión anterior no podrá utilizar los 

tipos de modificación presupuestaria para registro de saldos de caja y 

banco 

b) Realizar el traspaso de los saldos definitivos. 

Si la ETA no realiza el traspaso de saldos definitivos no podrá utilizar los tipos 

de modificación presupuestaria para registro de saldos de caja y banco.  El 

registro deberá realizarse conforme el procedimiento descrito en el punto 

4.1.   

c) Completar los datos de fuente y organismo  

La entidad deberá completar los datos de fuente y organismo para cada 

Cuenta Corriente Fiscal que tenga libro banco en la gestión 2019 y que 

presente fuente y/u organismo con valor nulo. Conforme el procedimiento 

descrito en el punto 4.2 

d) Registro de la modificación presupuestaria 

 

El registro de la modificación presupuestaria deberá ser realizado utilizando 

los siguientes tipos de modificaciones presupuestarias según el nivel 

institucional: 

Tipo de 

Modificación 

Nombre del tipo de 

Modificación Presupuestaria 
Entidades Habilitadas para su Uso 

727 
Registro de Saldos de Caja y 

Bancos – GAD y GAR 

Gobiernos Autónomos Departamentales y 

Gobierno Autónomo Regional del Gran Chaco 

(incluye sus entidades descentralizadas y 

empresas) 

728 
Registro de Saldos de Caja y 

Bancos  GAM - GAIOC 

Gobiernos Autónomos Municipales 

Gobiernos Autónomos Indígena Originario 

Campesinos (incluye sus entidades 

descentralizadas y empresas) 
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El procedimiento a seguir se detalle en el punto 4.3 

4.1 TRASPASO DE SALDOS DEFINITIVOS 
 

El usuario debe ingresar con el perfil 293 para realizar el traspaso de Saldos 

Conciliados Definitivos  

 Tesorería 

 Cierre de Tesorería 

 Traspaso de Saldos Conciliados Definitivos 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que el usuario visualice la pantalla de traspasos de saldos conciliados 

definitivos deberá seleccionar todas las cuentas y hacer clik en el icono de 

traspasar saldos definitivos  como se muestra en la siguiente figura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.  1 
Opción de Ingreso 

Fig.  2 
Pantalla Traspaso de Saldos Definitivos 
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El sistema despliega el mensaje de confirmación del traspaso de saldos 

definitivos. 

 

 

 

 

4.2 REGISTRO DE FUENTE Y ORGANISMO EN CUENTAS BANCARIAS 
 

4.2.1 PASO 1: ELABORACIÓN Y VERIFICACIÓN DE REGISTROS 
 

El usuario debe ingresar con el perfil 350 para completar la información de la 

Fuente y Organismo, con la siguiente ruta: 

 

 Administración de Cuentas Fiscales 

 Solicitud de Cuentas Fiscales 

 Actualización de datos de Fuente y Organismo de Cuentas 

Fiscales 

 
Fig.  3 

Pantalla Opción de Menú 

 

El sistema desplegará la siguiente pantalla Ver. Fig. 2 
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Fig.  4 

Pantalla para completar datos 

 

Una vez que el usuario se encuentre en la pantalla de la Fig. 2, este debe 

completar la información de fuente y organismo de cada una de las 

cuentas que se despliegue en la pantalla. Ver. Fig. 3. Recordar que una vez 

que se realice el registro de los datos faltantes guardar el mismo haciendo 

clik en el icono GUARDAR  , habilitado en cada fila.  

 
Fig.  5 

Pantalla para completar datos 
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Cuando se guarde los registros el usuario puede proceder a verificarlos 

haciendo clik en el icono  VERIFICAR, este procedimiento se debe hacer 

por cada fila.  

 
Fig.  6 

Pantalla Datos a completar 

 

NOTA. Una vez que el usuario verifique el registro de manera automática este pasara a 

la pantalla del Autorizador de Solicitudes de Cuentas Fiscales y ya no será visible para el 

operador.  

4.2.2 PASO 2: APROBACIÓN DE REGISTROS 
 

El usuario debe ingresar con el perfil 357 para realizar la aprobación de la 

información de la Fuente y Organismo, con la siguiente ruta: 

 

 Administración de Cuentas Fiscales 

 Solicitud de Cuentas Fiscales 

 Actualización de datos de Fuente y Organismo de Cuentas 

Fiscales 
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Fig.  7 

Pantalla Opción de Menú 

 

El usuario Autorizador podrá Aprobar el registro o Desverificar el mismo si así 

lo requiere. 

 Aprobar el registro. Si el usuario está seguro del registro debe proceder 

a Aprobar haciendo clik en el icono .  Fig. 6 y 7 

 Desverificar. El usuario tienen alguna observación lo podrá desverificar 

haciendo clik en el icono respectivo.  Fig. 6 y 8 

 

 

 
Fig.  8 

Pantalla Datos a Completar 
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Fig.  9 

Pantalla Datos a Completar 

 

 
Fig.  10 

Pantalla Datos a Completar  

El usuario tendrá habilitado el icono de  PDF ubicado en la barra de 

herramientas para generar el reporte de Cuentas Bancarias. Fig. 9 

NOTA. El estado final que debe tener la Cuenta Bancaria actualizada es       

SOLICITUD_ACTUALIZADA.  
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Fig.  11 

Pantalla Datos a Completar (generación de reporte) 

 
Fig.  12 

Reporte 

 

 

4.3 COMPLEMENTACIÓN DEL DATO DEL ORGANISMO EN 

LIBRETAS EN ESTADO APROBADO. 
 

a) El usuario necesariamente debe completar la información del Organismo en 

la Libreta que no tenga registrado esa información. 
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El usuario debe ingresar con el perfil 61 para completar la información 

del Organismo, para lo cual ingresar con la siguiente ruta: 

 

 Tesorería 

 Tablas Básicas  

 Libretas 

 

Fig.  13 
Ingreso pantalla Libretas 

 

b) Una vez en la pantalla completar la información del organismo haciendo clik al 

icono Modificar .  Fig. 14 

 

 
Fig.  14 

Pantalla general de Libretas 

 

c) El sistema de manera inmediata mostrara la pantalla en donde la opción del 

Organismo se encuentra habilitado. Fig. 15 y 16 
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Fig.  15 

Pantalla registro Libretas 

 

 
Fig.  16 

Pantalla lista de valores de organismo 

 

d) Al momento de elegir el dato del organismo el sistema generara mensaje de 

confirmación Fig. 17 y una vez aceptado el mismo, el sistema no volverá a permitir 

ninguna modificación. Fig. 18 y 19. 
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Fig.  17 
Pantalla mensaje de confirmación 

 

 

Fig.  18 
Pantalla registro Libretas 

 

Nota. El usuario debe considerar lo siguiente: 

 En la creación de una Libreta nueva el dato del Organismo es obligatorio. 

 Si la fuente tiene el valor 0(No clasificado) el organismo también debe tener 

el valor 0 (No clasificado).   
 

4.4 REGISTRO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALDOS 

DE CAJA Y BANCO 
 

Los aspectos más importantes que deben ser considerados para el registro son 

los siguientes: 
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a) Los registros para la inscripción de saldos de caja y bancos pueden 

efectuarse de manera total a través de una sola modificación 

presupuestaria o de manera parcial en sucesivas modificaciones 

presupuestarias durante la gestión. 

b) Los montos inscritos (sumados) no deberán sobrepasar los montos 

determinados en los Estados Financieros correspondientes a la gestión 

anterior, es decir, el total del presupuesto vigente del rubro 35.1.1 debe 

ser menor o igual al saldo determinado en los EEFF al 31 de diciembre de 

la gestión anterior en las cuentas con libro banco, considerando los 

datos de fuente y organismo de los libros banco de las libretas y cuentas 

corrientes fiscales. 

c) No se permitirá incrementar programas y actividades registrados en la 

matriz de tipo de gasto como “funcionamiento” y se restringe la 

utilización del programa 98 (independientemente del nivel institucional 

territorial y del tipo de gasto). 

 
 

4.4.1 PASO 1: ELABORACIÓN DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
 

Con el perfil 98 de Operador de Modificaciones Presupuestarias, el usuario 

debe seguir la siguiente secuencia: 

 

 Modificaciones Presupuestarias 

 Solicitud de Modificaciones Presupuestarias  

 
Fig.  19 

Pantalla Opción de menú 

El usuario Procede a insertar un nuevo documento haciendo clik en el ícono 

Nuevo, donde comenzará a completar los datos solicitados 
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El 

usuario procede a seleccionar el tipo de modificación presupuestaria a 

utilizar según el nivel institucional en el que se encuentra. Para nuestro 

ejemplo 728 Registro de Saldos de Caja y Bancos GAM – GAIOC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.  20 
Pantalla General Modificaciones Presupuestarias 

Fig.  21 
Pantalla emergente de Disposición Legal 

Fig.  22 
Pantalla tipos de Modificación Presupuestaria 
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Una vez seleccionado el tipo de modificación presupuestaria se procede al 

registro de la glosa (descripción corta del registro realizado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

S

e 

procede al registro del presupuesto de recursos según memoria de cálculo 

realizado de los saldos disponibles al 31 de diciembre de la gestión anterior 

(saldo conciliado) y el presupuesto vigente aprobado para la presente 

gestión.   

El usuario procede a completar los campos, entidad, fuente, organismo, 

entidad otorgante, rubro presupuestario y el importe. (Ver Clasificadores 

P

r

e

s

u

p

u

e

s

t

a

r

i

o

s de la gestión versión descriptiva). 

Fig.  23 
Pantalla datos de la Modificación 

 

Fig.  24 
Pantalla Datos de la Modificación – Inc. Recursos 
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Se debe tener en cuenta que la suma de los importes por fuente y 

organismo financiador debe ser la misma por fuente y organismo a nivel de 

gastos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente, el usuario procede al registro del presupuesto de gastos según 

memoria de cálculo realizado.  

El registro del Presupuesto debe efectuarse según las Direcciones 

Administrativas y Unidades Ejecutoras dependiendo de la funcionalidad de la 

institución. El presupuesto de gastos, debe estar identificado a nivel de 

Programas, Proyectos, Actividades, Fuentes de Financiamiento, Organismo 

Financiador, Partidas Presupuestarias y Entidad de Transferencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.  25 
Pantalla Datos de la Modificación – Inc. Recursos 

Fig.  26 
Pantalla Datos de la Modificación – Inc. Gastos 
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Se 

procede a la solicitud del documento de modificación presupuestaria, 

exponiendo el sistema los mensajes de confirmación correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.  27 
Pantalla Datos de la Modificación – Inc. Gastos 

 

Fig.  28 
Mensaje de Solicitud de documento 

 

Fig.  29 
Mensaje de Confirmación de Solicitud de documento 
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4.4.2 PASO 2: VALIDACIÓN DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

 

Con el perfil 197 de Validador de Modificaciones Presupuestarias, el 

usuario debe seguir la siguiente secuencia: 

 Modificaciones Presupuestarias 

 Validación de Modificaciones Presupuestarias  

El usuario procederá a validar el registro realizado, según se muestra a 

continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4.3 PASO 3: APROBACIÓN DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

 

Con el perfil 99 de Aprobador de Modificaciones Presupuestarias, el 

usuario debe seguir la siguiente secuencia: 

 

 Modificaciones Presupuestarias 

Fig.  30 
Pantalla validación de la Modificación Presupuestaria 

 

Fig.  31 
Pantalla de confirmación de la Validación. 
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 Aprobador de Modificaciones Presupuestarias  

El usuario procederá a la aprobación del registro realizado, según se 

muestra a continuación.  

 

 

 

 

 

 

E 

 

 

El estado se puede apreciar que cambia de estado Validado al Aprobado. 

 

 

l

  

 

Fig.  32 
Pantalla de aprobación de la Modificación Presupuestaria 

 

 
 

Fig.  33 
Pantalla General 


